
 
 
 

 Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña 

1 

SG/mr 
 
D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 
 
C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 3 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
DIECINUEVE. –Por la ponente Ilma. Sra. Zita Hernández Larrañaga, se 

da cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 
acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 210/2025 y T.S. 
nº 25/26: 

 
“Vista el Acta de la Junta de Jueces del Tribunal de Instancia de Igualada 

de fecha 17 de diciembre de 2025 en la que se adoptan varios acuerdos:  
 
Respecto al punto 1, esta Sala toma conocimiento, se da por enterada y 

recuerda que la unificación de prácticas por las diversas plazas judiciales 
redunda en un mejor servicio y en una seguridad jurídica para el ciudadano. 
Dicho esfuerzo genérico sólo merece nuestro más profundo reconocimiento. 
Ahora bien, al afectar dichas prácticas a decisiones jurisdiccionales, tales 
criterios son orientativos y queda a salvo la independencia de los jueces, juezas, 
magistrados y magistradas para el enjuiciamiento y resolución de los distintos 
procesos (art. 264.4 LOPJ y art. 65 c) del Reglamento 1/2000, de los Órganos 
de Gobierno de Tribunales) quienes deberán valorar cada supuesto de manera 
individualizada. 

 
Respecto al punto 2, no se aprueba habida cuenta de que el expediente 

judicial, en el ámbito civil, es electrónico y deberá garantizarse en todo caso, 
según dispone el punto 1 del apartado correspondiente de la Instrucción 1/2025 
del CGPJ, la correcta documentación de la dación de cuenta en los sistemas de 
gestión procesal, sin que la utilización de un documento Excel pueda 
considerarse adecuado como medio de dación de cuenta al no quedar ninguna 
documentación en los sistemas de gestión procesal.   

 
En relación a la dación de cuenta en el ámbito de instrucción, la indicación 

de que se realizara la dación de cuenta mediante documento Excel en el que se 
relacionaran los asuntos pendientes de dictar resolución no constituye el 
establecimiento de criterio alguno sobre la forma de realizarse la dación de 
cuenta, al no quedar constancia de la fecha en la que se ha realizado ni del 
contenido de la misma. 
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Respecto al punto 3, no se aprueba al ser contrario a lo dispuesto en el 
artículo 42 bis a) de la Ley de Jurisdicción Voluntaria. En tal sentido, el precitado 
artículo reconoce legitimación activa para promover la provisión de medidas 
judiciales de apoyo a personas con discapacidad a la propia persona con 
discapacidad, su cónyuge no separado de hecho a legalmente o quien se 
encuentre en situación de hecho asimilable y sus descendientes, ascendientes 
o hermanos, sin que, en tales supuestos, se deba dar cuenta al Ministerio Fiscal 
a fin de que este pueda incoar el procedimiento de provisión o revisión oportuno. 

 
Respecto al punto 4, esta Sala toma conocimiento y se da por enterada. 
 
Respecto al punto 5, y teniendo en cuenta que tras la resolución de 2 de 

marzo de 2023 de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública el 
Encargado del Registro Civil de Igualada deja de ser el titular de la Plaza de 
Instancia nº 3 de dicho partido judicial, se deja sin efecto la actual exención de 
reparto de querellas aprobada para la precitada plaza en consideración a la 
anterior condición del juez titular como responsable del Registro Civil. 

 
Respecto al punto 6, esta Sala toma conocimiento y se da por enterada. 
 
Respecto al punto 7, esta Sala toma conocimiento y se da por enterada. 
 
Dese a este acuerdo la publicidad suficiente y publíquese en el portal de 

transparencia de la web del TSJ de Cataluña. Póngase en conocimiento de la 
Fiscalía provincial de Barcelona, Secretaria/o Coordinador/a provincial de 
Barcelona, de la presidencia del Tribunal de Instancia de Igualada, del Colegio 
de Abogados y del Colegio de Procuradores de la misma localidad y del 
Departament de Justícia i de Qualitat Democrática de la Generalitat de 
Catalunya a través del Servei d'Implantació i Seguiment de Programes 
Informàtics para que haga efectivo lo acordado respecto a la supresión de 
exención de reparto de querellas aprobada a favor de plaza número 3.” 

 
Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 
Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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